
Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República
MUNICIPALIDAD DE 1.1111UAIA;xym,

'KEE"

Nota N° 1 4 1 /2011.-
Letra: MUN.U. 	

Referente: Expediente N° DU- 8901-2010
"F-127-04 - Municipalidad de Ushuaia

s/ Saneamiento del Sector".-

Feder'

Munic

Me dirijo a Usted y por su intermedio a los demás Ediles que integran
ese Cuerpo Deliberativo, con el objeto de elevar lo actuado por el Consejo de
Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria del día 27 de mayo de 2011, en
el marco del Expediente N° DU-8901-2010 "F-127-04 Municipalidad de Ushuaia s/
Saneamiento del Sector".

En tal sentido, se adjunta el original del Expediente N° DU-8901-2010
"F-127-04 — Municipalidad de Ushuaia s/ Saneamiento del Sector", con informe de la
Dirección de Urbanismo y Acta N° 138 del Consejo de Planeamiento Urbano
(Co.P.U.) de fecha 27 de mayo de 2011 y Proyecto de Ordenanza para su
tratamiento.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarlo a Usted y a
los demás integrantes de ese Cuerpo, con mi mayor consideración.

AL SEÑOR
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

D.

" Las IsCas 5frfarvinas, Georgias y Sandwicli del-Sur, sony serán ilrgentinas"
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INTE ENTE

MunicipaIi

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- ESTABLÉZCANSE los Indicadores Urbanísticos que se describen en

el Anexo I que corre agregado a la presente, para las parcelas resultantes de la

subdivisión propuesta con motivo de atender la situación actual de los vecinos que se

hallan asentados en la parcela denominada según nomenclatura Catastral F-127-4,

incorporadas al Programa de Creación de Suelo Urbano (CSU) y zonificadas como

Parcelas de Interés Social por Ordenanza Municipal N° 3908.

ARTÍCULO 2°.- REGÍSTRESE, Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, Dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

--PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°(

1,1

_
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ANEXO I 
ORDENANZA MUNICIPAL N°

INDICADORES URBANISTICOS 

PARCELA

MINIMA:

la	 que	 surge	 del

RETIROS:

FRONTAL:	 NO

LATERAL:	 NO

F.O.S. : 0.60

F.O.T. : 1.20

ALTURA	 MÁXIMA	 S/LE:

Densidad

DU	 150 hab/ha

DN	 300 hab/ha
plano de mensura CONTRAFRONTAL: NO 6.00 M

que	 genera	 las (No serán de aplicación lo PLANO	 LÍMITE	 ALTURA

parcelas. dispuesto sobre retiro en el MAX.:	 9.00 M

Art. 111.3.3.5. del C.P.U.)

, Usos: Los correspondientes a la zonificación R2 - Residencial Densidad Media/Baja
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE:	 DU	 008901	 2010

LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 14/12/2010

INICIJODUR: Dirección de Urbanismo S.SP.-

ASUNTO:	 F-127-4 Municipalidad de Ushuaia

s/saneamiento del sector

TEMA:	 (486)Regularización

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

*	 C- 0 NES Pri:„ #1,

1 1111111111111111 11111 1111111111 111111111	 111111111111111110
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2010 — Año del Bicentenario de la RevolueI6iiayo -

NOTA N° 216 /10.

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 14 de diciembre de 2010

A solicitud del Director de Urbanismo, se realiza la apertura del expediente

administrativo DU - 8901/2010, de acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — S. S.P. y P.U.

TEMA: 

(486) Regularización.

ASIINTO: 

F-127-4 Municipalidad de Ushuaia s/saneamiento del sector.

VENTE
Jefe Dpto. As1t Tec.-Adrn.

DirecCón de Urbanlemo
Municlpindad de-Ushuale

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.

487 - 5/29



Coneejo Deliberante•

de fa Ciudad de cUshuaia

Saluda atentamente.

Presidente
Consejo de Planeamiento de Urbano
Ing. María Eugenia GOMEZ

Ushuaia, 15 de Noviembre de 2010.-

- Tratamiento Urgente.-

PRESIDENTE:

Por medio de la presente remitimos proyecto de registrado

en este Concejo Deliberante como Asunto N° 1487/2010, para su tratamiento de
manera urgente, el cual trata la afectar al Programa Municipal de Creación de

Suelo Urbano (CSU), la Parcela 4, Macizo 127 de la Sección F.

A tales efectos solicitamos que sea incorporado y trataco
en la próxima reunión del COPU.

\rzr-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales, son y serán ArgentInos"
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CONCEJO DELIBERANTE USITUAL4, • -‘ • "
TYLEU. DE ENTRADA LECTISLATIVA NOTA N'57/2- 120 aS``'-AEUNTOZ 3"„*IGRWADOS
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Concejo Defiberant Feche:_it..?±LIE

de fa Chufad	
1.L2

u ia, 11 de noviemb
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SEÑOR PRESIDENTE:	
I Guazg	 . . . .....

Por medio de la presente nCy( dirigimdJ 	Ld a los efectos de solicitarle la

incorporación del proyecto de ORDENANZA, que se adjunta, at boletín de asuntos
s'D

-	
entrados en la próxima sesión ordinaria en relación a la afectación aí programa Municipal

	

9/Ágikikop de Creación de Suelo Urbano la Parcela 4 del Macizo 127 	 a Sección F, conforme al
i702~0quis de 16 parcelas que obra como Anexo I de la presente.

2/95? 955 Es nuestra voluntad seguir trabajando en la búsqueda de alternativa para solucionar

risis Habitacional en nuestra ciudad y teniendo en cuenta que la Municipalidad de

Ushuala.destinó la mencionada parcela como Módulo Asentamientol -emporal (M.A.T) y

4torgó autorizaciones de ocupación, permitiendo las mejoras: no Sólo de sus viviendas

sino que también en la instalación de servicios.

La situación actual es que los vecinos se encuentran uhicadoS . ordenadamente por
je que se hace necesario modificar la situación de dominio, transformando el macizo 127

en 16 parcelas sociales por lo que en el futuro tendrían su dominio deftnitivo.

- ZONIFICAR la parcela 4 Macizo 127 Sección F, indicada en el artículo precedente

Ten;tc,
- MODIFICASE el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano vigente

(Ordenanza Municipal 2139) de acuerdo a la zonificaci¿;In ,énumiada en el Artícuio 2°

de la presente.

El Departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar el estudio, proyecto y

mensura de urbanización del Artículo 2° de la presente.

Señor Presidente, es nuestra intención que los vecinos téngan una solución

definitiva, adjuntamos documentación de intervención de los vecinos, informes

Municipales y requerimientos del Concejo Deliberante.

En razón de lo expuesto solicito el acompaña n o d presente proyecto de

Erde;
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wrsIts1 AFECTAR al Programa Municipal de Creación de Sueló Urbanó (CSU) la Parcela 4

del Macizo 127 de la Sección F, conforme al croquis qué obi :atorno Anexo I de la

presente resultando 16 futuras parcelas sociales.

79,5 P75
como Proyecto Especial y como parcela social.

Ordenanza aludo a Ud, atentamente.

.t........" ctly toloc,
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EÑOR PRESIDENTE

CONCEJO DELIBERANTE D USHU 
b

Dn Damian De Marco
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ARTICULO 4°.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar
\-¿

ARTICULO 50.- De Forma.
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y mensura de urbanización del Artículo 2° de la presente.

estudio, proyecto

Concejo Defiberante

de fa Citufad de rUshuaia
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- AFECTAR al Programa Municipal de Creación de Suelo Urba

Parcela 4 del Macizo 127 de la Sección F, conforme al croquis que obra como An xo I
de la presente resultando 16 futuras parcelas sociales. -77/9

klUa
f£i

ARTICULO 2°.- ZONIFICAR la parcela 4 Macizo 127 Sección F, inqicada en el artículo

• edente como Proyecto Especial y como parcela social.

will>"ARTICULO 3°.- MODIFICASE el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento
i1166c9~

Urbano vígente (Ordenanza Munícipal 2139) de acuerdo a la zonificación enunciada en el

Artículo 2° de la presente.

"Las Isks Makinas, georgias y Sandwick def Sur, y Los Hiefos Continentdes, son yseránifigentinas”
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PASAJE
DE SERVICIOS

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

emo: dIrooclon:Isodo:

Arq.R.Ordoiíez
CROQUIS MODULOS ASENTAMIENTO TE

ubkoof6na Herrera,CemDiaz

0.111.

09/2008

SECCION F, MACIZO 127 PARC
S/E
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MUNICIPALIDAD DE USHUAI
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

CROQUIS MODULOS ASENTAMIENTO TEMPORAL

SECCION E, MACl20 127 PARCE1A 1
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Isias detiyántioo Sür

Repúblicely~.
MUNICIPALIDAIS DEreSIOXill

Subsecretarfa de Geifitin Urbana

OCUPANTES

Fila. RODRIGUEZ CUEVAS
b.	 Flia. CLAROS Victor- MENECES Rosa

Procesó de asignación

Flia. GONZALEZ Elio - JUSTO Claudia
Flia. LUQUE Roberto - SOLIS Sara
Flia. LUQUE Sergio - PIZARRO Nataila
Flia. CORIA César - DE MATTIA Macarena

Flia. PEREYRA Nelson - YEDRO Miriam

Flia. GUZMAN Jose Luis - BELLEMS Andrea

En gestión para su traslado (Sr. PORCO Waiter)
Sita; .15mmaselity

Flia. CUESTAS Juan VILLAGRA Mariela

Flia. QUESTA Pabin - REARTES Roxana

En Gestión para su traslado. Flia. MOLINARI Eugenio -
LIMA MUZZOLON Marcela

Fila. COLQUE Rene MORINGO Beatriz

Flia. DIAZ Ruben - MICELI Cinthia

487 - 16/29
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1.0. EDUARDO M. CA
Jele Divislón

ctuallzacIón Catastral

1-or- 08

ol

Contribuyente:
Domicillo:
Documento:
Instrumento:

MUNICIPALIDAD USHUAIA
SIN NOMBRE N° 2233

0
ll-A-11032

Ancho Frente: 220,43
Esquina: NO
Superficie: 3618,22
Valor TIerra: 749,91
Valor Mejoras: 0
Valor U. Funcional: 0

* El titular de dominio aCtualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad lninProv. N°532) ueble de la Provincía (Art. 21 — Ley Nae. N° 178 56 Leillo cs1o_

:„.

MUNICIÉ•4LIDAD DE USHUAIA
SISTEMA De IN'FORMACION CATASTRAL

Titular del Dominio • : MUNICIPALIDAD USHUAIA

• •hly ;1/4-0.-;v-h,
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USHUAIA, 5 de Enero del 2.009

zg;>

Provincia de-ffierradeU uego
Antártida, e t	 dAlJitjco Sur

RepúblIa/Artlittina
MUNICIPALIDADIEUSHUAIA

Subsecretaría dItéstión Urbana

Para ser presentado ante quien corresponda

Por medio de la presente certifico que el Sr. Roberto Ismael Luque, LE No 8.444.805, se
encuentra atjtóñada por esta Municipalidad a ocupar con su vivienda única un sector de la
parcela de»Fiaáléndátura catastral: Sección F, Macizo 127, Parcela 4. Específicamente el
módulo por el Ocupado se identifica como "Pasaje Vista al Mar N o 2227. Se adjunta
certificado det NO de puerta provisorio.

Las Islos Malvinas, Georgias y Sandvvich del Sur son y setán Argentinas.
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ESC.Y.1,.r n3n..,iG01)37-Ve0
Escr;,.-ane General

Petunict?zi:uiid de Ushuaia

'

1

-
PrOvándli dellerra del Fuego

A~lálaidel Atlántico Sur
RepUlica Argentina

MuniCipalidid Ushuaia
SubsecOtáría de Gestión Urbana

Programa delfábbfiOrdenamiento Urbano

ACTA OCUPAaON Y USO 

MODULOS ASENTAMIENTQ TEMPORAL

En la -diudád de Ushuaia, a los veinficinco (25) días del mes de abril de 2008, comparecen, por una
parte la MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada por la Ing. MARIA EUGENIA
CASYME4 .DNI N° 16.068.585, en su carácter de Responsable del . Programa de Hábitat y
Ordenamiento Urbano, en virtud del Poder Especial : de representación pasado por ante Escritura

Públicl») 1»,.4qJecha -09 de enexo de 2008, con domicilio en su público despacho sitio en San

MartínP10 - 788 piso Subsecretaría de Gestión Urbana; y por otra parte el Sr. EUGENIO

RODOLEO- MOLINARI, DNI N" 18.600.198 y su conyugue la Sra. MARCELA LIMA
MUZZOLON,, cóndomicilio provisorio en el Camping Municipal de la ciudad de Ushuaia, quienes
suscriben , la presente ACTA DE OCUPACIÓN Y USO DE UN MODULO DE
ASENTMENTO TEMPORAL , conforme los siguientes requerimientos: 	
PREVIÉ~Iiá lepresentante de la MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA, denominada en adelante
"LA MUMCIPALIDAIr autoriza la ocupación y uso, al Sr. EUGENIO RODOLF0
MOLINARI, pm rr 18.600.198, en adelante "EL AUTORIZADO", de una parcela identificadas
provisoriarnente como Sección F Macizo 127 Parcela 4-n, denominada Módulo de Asentamiento
Tempord»tiA.T.), cuya ubicación y linderos surgen del croquis que se acompaña a la presente,
Para us 	 vivienda nnifsmiliar 	

SEGUNDO. , El autorizado, reconoce la propiedad de dicho inmueble a favor del municipio,
declarand¿'conocer y aceptar las condíciones que seguidamente se detallan.

TERCERW El plazo de vigencia de la presente autorización es de DOS (2) AÑOS corridos, a

contar desdela firma de la presente, renovable por períodos iguales y consecutivos, exclusivamente
mediante' .C;prIenfimiento escrito por la autoridad competente, previo informe técnico social. 	
CUARTO: El autorizado contará con un plazo de sesenta (60) días para trasladar o construir su

vivienda híbitar la parcela cuya custodía es cedida mediante la presente, desde la fecha de

autorizael6n ijor parte del municipio, debiendo cercar la misma, bajo apercibimiento de dejar sin

efecto la presente autorización, sin necesidad de intrpelación previa alguna.

QUINM Sblamente se podrá realizar sobre la parcela las mejoras que más adelante se detalla, la

que será efectuada con los matriales que la autpridad de aplicación autorice en forma expresa,

conexión a lá red cloacal e instalación de los servicios básicos necesarios para ocupar la misma, a su
exclusivo eargo•y costo.------

SEXTO: La construcción y/o traslado autorizada por la presente, será bajo la supervisión técnica de
los profesionales designados por la Subsecretaría de Gestión Urbana. 	

SEPTIMO: El autorizado asume la custodia, resguardo y mantenimiento de la parcela y de aquellos
materiales

4epositados en la nwma, a su cargo y costa, desde la firma de la presente autorización y
mientras dure la vigencia de ésta.

vinas, Georgias y Sándwich del Sur, y los Hielos Coittinentales, son y serán argentinos"
	1
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OCTAVO: La pareela asignáda será de uso exclusivo para vivienda del auterilado, quedando
expresamente prohibido la cesión, trafisferencia, locación, venta, total o parciat. a titulo gratuito uI	 ,
oneroso de la mejórá iatroducida y/o derechos y acciones derivadas de la presente. Así como
también la incorporaciÓn de personas Éo autorizadás por la autorídad competente de carácter

, tr,ánsitorio o s- et . c ente, ni el cambio de uió de lamisffla-
NOVENO: Serán a cargo del autorizado loa gastos que demanden la utilización de los servicios
instalados eit la parCela, como así también las tasas ,, por servicios municipales y aquellas a1
incorporarse en el futuro que graven la parcela. Debieado anualmente adjuntar libre deuda de dichos!	

•	 ........... ,,
,	 ,	 ' '_	 , - :	 , - ,,	 t;. -±	 4 ''	 i '	 ' - •servicios, en el que tonste los pagos al día de,eatisión.-. ,

DECIMO: La falta de .p:_ b de los Seryiciós.	 ésente.1...- 
dará lugar a declarar la caducidad de ULÇVUL 4ULUflL4UOfl y exigir el	 -..a-,la
debida a_- irli‘ZY ei crécli	 -¿¡=....:-,' '	 „_____f--- •___	 -------......---5 1 
DECIM vez vencido el plazo apres saliblizacr ófir'ejigi en,forina
fehaciente	

.j	 -
la restitución de la parcela, el autorizado tendrá un plazo de quince (15) días pararestituir

la misma, comados desde su notificación. Para el caso de inctimplimiento, e stará Obligado a abonar
en concepto de ind ol4mtnización mensual por el uso indebido de la parcela una stuna equivalente al;
10% de la leanmeraCiérn básica de un empleado mtmicipal categoría 16 (grado 5). --------------------,	 I : , •
DECIMO SEGUNDO: Serán limitación y restricciones al uso, las que a continuación se detallan:

a) el cercado prr!metral de la parcela deberá realizarse con postes de madera y alambrados ylo

cercos vivos; quedando expresamente prohibido la construcción de muros divisorios con

excepción demuros cortafuego si la circunstancia así lo requiere;
b) la ocapación de la parcela será del cincuenta por ciento (50%) de la misma, conforme lo

establezca el profesional técnico designado por la Subsecretaria de Gestión Urbana; --------
c) la construcción de la parcela será solamente en planta baja, pucliendo autorizarse la

construcción de un segundo piso siempre y cuando se cuente con asesoramientó profesional;
d) la coastrucción de la vivienda deberá realizarse en materiales ligeros; de•consaucción en

seco, paneles desmontables, sobre trineos o zoquetes, no autorizándase ningun tipo de
construcción de carácter permanente; 	
toda amPlizlei' On, construcción o modificación de la misma deberá ser autorizada
fehacientemente por la autoridad competente;

f) la separacióia de los ejes divisorios entre módulos deberá ser la que indique el profesional

técnico designado, los materiales de construcción de los ejes medianeros deberán ser de

carácter ignífugos (tipo correas metálicas o placas cementicias); ----- ------------
g) la ubicación de las viviendas trasladadas o a construirse será conforme lo indique el

profesional técnico designado;
h) no se podráti talar, transplantar, plantar o extraer las especies . árboreas del . lugar sin previa

autorización por escrita de la autoridad Competente.-

DECIMO TERCEitO: La autorizada se compromete a mantener la higiene y aseó del lugar y la
seguridad de las construcciones efectuadas, debiende guardar el decoro y las buenas costumbres, que
garamicen una conVivencia de respeto con el resto de los vecinos. En caso de tener mascotas, éstas

1111.1.1.0.1.

2

É nr:.7,l1 '10 log
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ESC. JOU DOKiAGO LOWZO
Eszr" -ane General

lishuala -

Sr. EUGENIO RODOLF0 MOUNARI

.2

••
•

,••	 •,

ORL:
ertelal

Prcithcia de Tietra del Fuego
•Antártidit eislas del Atiántico Sur

ública Argentina
. Munlipattjád de Ushuaia
.Stiblecretatlide Cestión Urbana

Programa de bitaty Ordenainiento Urbano
'

deberánilertnanecer dentro del predio resguardadas. Todo ello bajo aperclimiento de decarar la

caducidad de la presente, sin perjuicio de las acciones legales y/o administrativas que pudieren
•

corresponder. 	

DEC11140 'CUARTO: Será autoridad de aplicación y control de la presente autorización, la

Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano mediante la Dirección de Suelo Urbano y/o aquella

que en flturo la reemplace.
;

Se adjuatila presente y forma parte de la misma, un croquis de ubicación de la parcela asignwl2 y

de la poi:ción que deberá ser ocupada por la autorizada.------

"t0 LOILLUO

“Las isias Malvinas, Georgias y Sándsvich del Sur, y los Hielos Coitinentales, son y serán argentinos"
	

3

487 - 21/29



,

487 - 22/29



ler"	 ,1MINGO Ler",-A)
cricano General

Municipalidad de Ushuaia
Muhicipalidad de

Ushuaia

	:‹ 	 .	 •	 .

	

•,' •,,r ..-.... •---•-•-•••••	 ----,i;,~445.%'--- 4...---- - ,	 -., .....

• 'i. liz'.1] is 4 ¡ , 1" .-,› , ,'''- '4 ›. .... 1.'-',---.4.,.:V.,,,,IM--*,-,.:1

	

.	 •

	

--"Stkk....,-a.,.,..- " I	 •' I - t'- : - . 4 , •.- -	 .	 1-, ...

	

- -	 -- --- ,-,	
J.,,,,,, ....,...	 •

	

,,,...-- --.---;••• -1,1 .,,,, ..: 	‘--:‘.	 5.-..,
- • ol--ir x,--ty,iwo.,	 .,‘

...I.';''''-';::,.:':.... • 	 4, 5"/ 	 Nz",:::‹1-

•••••;?,

,

A	 IOdO8I2

pl

"klai;4;	 25	 de	 Abril	 de 2008 En: mi

Escribano General de la Municipalidad

CERTIFICO: PRIMERO: QUE la/s firma/s que antecede/n y obrairiel qo-

cumento al cuál se anexa el presente haln sido puestals ratificadats en :mi

iátséticia por Ing. MARIA EUGENIA GOMEZ, D.N.I. N° 16.068.585, con

dómicilio Iegal en San Marin N° 788, 2° piso de esta ciudad; Sr. EUGENIO

RODOLF0 MOLINARI, D.N.I. N° 18.600.198, con domicilio provisorio en el

Camping Municipal de esta ciudad.-

personais de mi conocimiento doy fe.

7

rr de

SEGUNDO: Que dicha/s persona/s manifiesta/n actuar

Ing MARIA	 ÉI*A

GOMF:2 en nombre y representación de la Municipalidad de Ushuaia, en s4acter de

.	 V. 

' Respoilsabk del Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano, y en confoludad a la
r

Esaluira Publica Número Diez, con fecha 09 de enero de 2008, Poder Esjcial de

1!	 I..
Representación, pasada al Protocolo de este registro a mi cargo, al cual 'reinito; Sr.

GENIO RODOLF0 MOLINARI, por sus propios derechos.-
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Que el/los requerimiento/s respectivo/s ha/n sido formaliza- 36

do/s sifflultheamente, por medio del Acta N°	 del Libro N° 3	 37
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mitylop.Wactomm. 55311- MATRIC. MUNIC1PAL 343/00
ittikkaitnes 104404/0 CUTT 20-10002334-0 assue 67$110100
ALAOSHNe2992 - USHUA1A T1ERRA DEL PLIEGO. 

.	 'CORMUGMF5

EMUR
Yktcr, Av
litlifteolatofflas
Mit Nea. N 5511
- Miartts. 343,200o

Mat Csaa'17 Cat 1*

Planos - Dirección de Obra Caktib de iformigón
Construcciones en Gral Arrnacro- Ampliadón - RefaccióniabilitadonesComerciales- instabdón de Gas -Obras 1.0/. 

Atakush 2092 - (9410)11ffitifferlafdelfuega
TeL (02901) 421666 --CeViti2101)-15 60 2164

Usbutaia 14 de junio de

COMIstOti DE1. BARR1O 49BALCONES DEL BEAGLEw.

opRow amillexaomm DOMICILIARIA5 DE GAS.

PREISISHISTO:

- Cantidad de coaextones 16 mtviendas--
- le~lones ea suelo comán--

de alehos de gas, instataciones del serlsiclo bajo normas
de Caansezi Gas del Sur.

•	 y amolonamteato--

Por téliírabató* exptiestosse cotiza ta suma de $ 35-000,00.-

INICIODE LOS litADAJOS 41111s. AL PIRMAR CONTRATO--

fonslade	 anlicipo 	 	 . $ 15-000,00--

A1 terndao de obra 	 $ 10.00ege0..

A los 30 días de terminado la obra- $ 10-000,00--

TOTAL 	  $ 35-000100--

E-mail: reimarconst@thotinaL~narconstaxTur
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214/2005

ARTICULO 1°.- REQUER1R al Departamento Ejecutivo Municipal tenga a bien informar

a éste Cuerpo Deliberativo sobre distintos aspectos que hacen a la ocupación de las

tierras de dominio público municipal, ubicadas en la Sección F, Macizo 127, Parcelas 1

a 4 y Macizo 128, Parcelas 1 a 6, e identificado como barrio Balcones del Beagle,

detallándose lo siguiente:

a) Nómina actualizada de ocupantes regulares e irregulares, indicando

componentes de sus respectivos grupos familiares, detailando el carácter de

tales ocupaciones en los macizos señalados anteriormente;

b) Indicar los servicios con que cuenta cada parcela y las factibilidades otorgadas y

señalar a cargo de quién se ejecutaron o se ejecutarán los mismos;
c) Estado de mensura de ambos Macizos, actual y proyectado, y grado de avance

de éste último;

d) Indicar la existencia o no de previsiones para espacios verdes y/o reserva de

espacios para uso comunitario;

e) Sobre el Pasaje Vista al Mar, si están definidas las respectivas líneas

municipales y tiempo proyectado para su demarcación y consolídación definitiva;
f) Solución prevista para salvaguardar la traza del gasoducto existente en el lugar y

dotándola de medidas preventivas de seguridad;

g) Proyecto previsto de urbanización definitiva del sector;

h) Definición sobre los alcances y derechos que otorga la denomínación "módulos

de asentamiento Temporario" y de la autorización de ocupación que otorga el
Municipio;

i) Cualquier otra información o comentario que amplíe lo requerido y que considere

oportuno formular para una mejor interpretación de la problemática del sector
referido.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHÍVESE.

RESOLUC1ÓN C.D. N° 135	 /2008. 

DADA EN SES1ÓN ORDINARIA DE FECHA: 30/07/2008. 

DAMIÁN DE MARCO

ALBERTO ABEL ARAUZ
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• Provincia de Tierra del Fuego
Antádida, e Islas del Atlántico Sur

Reheíblica Argentina
-MOÑIDIPAUDAD DE USHUAIA

Informe de respuesta a la Resolución CD N° 135/2008, de fecha 30/07/2008.

.-dinlaCiones en los Macizos F-127-1 a 4 y F-128-1 a 6.

Antecedentes y consideraciones prehminares.

El sector l objeto de la Resolución CD N° 135/2008, dada en sesión ordinaria de fecha

3010712008, la conforman los macizos 2, 127 y 128 de la sección F de la ciudad de

Ushuaia, y cada uno de ellos tiene creadas las parcelas que se detallan, con su situación.

Macizo Parcela Su.. (m2 Titular Situación
-2 4d 8.554,69 TRANSUR SRL DM N° 313/1986.

4. 12.160,71 Munici sio Ocu sada irre: , armente.
4q . 600,32 Ivanovich Jorge Res. MEyH N° 1007188

DM N° 419/06.
."127 1 500,00 Alvarado Vera Título. Matricula II-A- 6336

2 1.000,00 Moscheta Augusto Res. SSP 267/2007
DM N° 2531/1995
DM N° 1306/2007.

3 1.453,91 Domeles Guillermo Convenio 2638.
DM N° 929/2004

4 3.618,22 Municipio
Municipio

Ocupada con autorización.11
Adorno lbarra Julio Cesar
Acta de Derechos Posesorios de
fecha 7/12/95.
En trámite de derogación.

128

•

1 1.033,75

2	 - 1.128,57 Municipio Recientemente recuperada.
En proyecto.

3 1.053,14 Mendez Diana. Convenio 2600.
DM 881/2004

4 1.075,55 Moreschi Leonardo. Convenio 2599.
DM 928/2004

5 1.021,19 Municipio Plaza y un (1) módulo temporal.
6 1.138,26 Municipio • Expediente E-103 (S-17764581-

1994)
Suau Pablo
Constancia de fecha 23/11/1994.
Fallecido.
En trámite de recuperación.

tas lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos.
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1. Némina actualizada de ocupantes regulares e irregulares y carácter de tales

pasciones.

'Oeupantes-regulares con instrumentos oficiales:

Detallados en la planilla precedente.

Ocupantes regulares sujetos a ordenamiento [Parcela F-127-41

•Se adjunta nómina.
.	 .El Mumcipto, en el marco del ordenamiento del sector, ejecutó el tendido de la red

dé'agua y cloaca y el DPE de Energía Eléctrica. Por autogestión los ocupantes, con

la autorización del Municipio, se encuentran abocados a la resolución del

.stnninistro del servicio de gas por red.

. Oeupantes irregulares [Parcela F-2-4p]

Se zdjunta nómina de ocupantes irregulares de la parcela 4p, del macizo 2 de la

secCión F, de dominio Municipal.

Sobre esta parcela existe la Causa Judicial "MUNICIPALIDAD 1SE USITUAIA

CIOCUPANTES MACIZOS 2 y 127 SECCIÓN F S/ DESALOJO". Expediente N°

9178. Juzgado Civil y Comercial Distrito Judicial Sur. Dr. Juan José URETA.

Actualmente la causa se encuentra en trámite y no se ha dictado sentencia.

'ProvinCiátté Tiena del Fuego
Afitáitida, e Islas del Atlántico Sur

RepúbliCa Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Servielos con que cuenta cada parcela.

Pattelas 4p y 4q del macizo 2 de la sección F, con frente sobre la calle Vito

Dumas: poseen los servicios de gas, luz, agua y cloaca.

Parcela 4 del macizo 127 de la Sección F, con frente sobre el pasaje de servicios

`Wista del Mar": posee servicios de cloaca, agua y luz. Los vecinos ocupantes de la

parcela han gestionado, con la autorización del Municipio, ante la empresa

• Camuzzi Gas del Sur la conexión del servicio de gas.

Parcela 1 y 2 del macizo 127 de la sección F, con frente sobre la Av. Perito

Moreno: posee servicios de luz, agua, cloaca y gas.

iv. Parcela 3 del macizo 127 de la sección F, con frente sobre la Av. Perito Moreno:
• posee servicio de luz, agua y cloaca.

:Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos.
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Província de Tierra del Fuego
Antárlida, etslas del Atlántico Sur

Relíblica Argentina
MUÑICIPALIDAD DE USHUA1A

Paicelas 3, 4, 5 y 6, con frente sobre la Av. Perito Moreno: poseen servício de luz,
•

-

agua y cloaca, ejecutados por el Municipio conforme los convenios suscriptos con

los beneficiarios.

3. Ettado-de mensura de ambos macizos.

Macizo 2; parcela 4p —ocupada irregularmente-: aprobada por el siguiente plano

dé7inensura

TF 1-63-03 (4p y 4q y macizos 127 y 128)

Macizo 127: aprobado por los siguientes planos de mensura

TF 1-3-86 (4b del macizo 2; hoy 1 del macizo 127).

TF 1-57-88 (4k del macizo 2; hoy 2 del macizo 127).

TF:1-63-03 (3 y 4)

Macizo 128: aprobado por los siguientes planos de mensura

TF•1-31-94 (4m del macizo 2).

TF 1-63-03 (1 a 6)

Previsiones para espacios verdes y/o reservas de espacios para uso comunitario.

i. Las previsiones para espacios verdes y reservas están contempladas en el artículo

104 del Decreto N° 10.028/1957, Reglamentario de la Ley Nacional de Mensuras

yio el Código de Planeamiento Urbano vigente en dicho momento y se ceden al

momento del registro del plano de mensura.

Estos debieron surgir del Plano de Mensura TF 1-24-77 (plano origen del sector),

en el cual no se verifican cesiones. Los planos posteriores (detallados en la

• plancheta del macizo F-2) fueron modificaciones de mensura de éste

(stibdivisiones, irnificaciones, cesiones para obras viales, etc).

Se indica que es esa época las mensuras eran solamente intervenidas por el área de

Catastro del Gobierno del Ex Territorio.

u. El Municipio en el marco de ordenamiento de los ocupantes de la parcela F- 127-4

deslindó de la parcela F-128-5, un espacio público para ser destinado como plaza

(se visus1i7 en croquis integral del sector).

-12$ IslasMalvjnas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos.
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Próáinciálde'Tlerradel Fuego
Antártida, e Islas del Atiántico Sur

Repáblica Argentina
MUHICIPALIDAD DE USHUAIA

Piiiájé'Vista del Mar (OM N° 3231). Definición de líneas municipales.

La línea municipal se encuentra definida en el plano de mensura TF 1-63-3 que dio

oxigená la parcela F-127-4 y fue replanteada en el terreno durante el tendido de las

redet de servicios mencionadas y por los relevadores de campo del Departamento

bpografia y Mensuras de la Dirección de Urbanismo.

6. Traza delCasoducto. Medidas preventivas de seguridad.

.. -Sbbreesta traza, definida por el planote mensura TF 1-24-77 como pasaje de servicios,

ante la ocupación irregular del mismo, el Juzgado Civil y Comercial Distrito Judicial

Sur, a cargo del Dr. Juan José URETA, dictó la sentencia de fechá 04/10/2008

elificando el hecho como denuncia de daño temido y ordenando el intnediato desalojo

y el cercado perimetral del sector.

Esto fue cumplido por el Municipio conforme la sentencia dictada.

7. Proyecto de urbanización del sector.

ELSector no puede ser urbanizado dado que la trama parcelaria y de commicación fue

instituida por los planos de mensura indicados en el numeral 3.

El Municipio se encuentra abocado al ordenamiento de ocupaciones en parcelas de

dóminio Municipal.

La pareela 4, del macizo 127 de la seeción F, de dominio Municipal, posee quince (15)

ocupantes a los que el Municipio les ejecutó la obra del servicio de agua y cloaca por

red, y la Dirección Provincial de Energía, con autorización Municipal, les conectó el

servicio eléetrico. Asimismo se elevó autorización a la empresa Camuzzi Gas del Sur

para la provisión por gestión asociada entre vecinos del servicio de gas.

Alcances y derechos de "módulos de asentamiento temporario" y de las

, aútorizaciones de ocupación otorgadas por el Municipio.

El municipio otorgó instrumentos oficiales que refieran a módulos de asentamiento

temporario mediante "Acta de Ocupación y Uso. Módulos de Asentamiento

Temporal". El objeto de la misma fue y es asignar a casos sociales justificados por

informes del área competente y familias ubicadas en asentamientos (en el marco del

Las Islas Mahrinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y strán Argentinos.
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Decreto-Municipal N° 624/2006, ratificado por Resolución CD N° 167/2006 y Decreto

Municipal N° 1035/2006) actas de ocupación y uso de fracciones fiscales qu

denominaron módulos de asentamiento temporal. Esto fue para evitar confundir

las unidades funcionales que establece el régimen legal de propiedad horizon

inStaurar los denominados tránsito y espera. También se otorgaron autorizaciones

ocupacion de parcelas o fracciones fiscales mediante Actas de Manifestación labradas

mediante Escritura Pública por ante el Escribano General del Municipio.

En todos los casos son autorizaciones de carázter temporal (dos -2- años, renovables),

describe las condiciones, plazos y requisitos que deben cumplir los beneficiarios de

este npo de soluciones habitacionales (ubicación, superficie, medidas y linderos). La

iliabeneficiaria reconoce la propiedad del inmueble a favor del Municipio y

déclara conocer y aceptar las condiciones del Acta suscripta.

• Módulos de Asentamiento Temporal y/o Habitacional fueron instiMidos por el

-ConceSDeliberante.

EllteMirá se originó bajo el Asunto N° 399 y se tramitá por Expte CD N° 224/2001. En el

marco del mismo, la Comisión de Planeamiento y Obras Públicas del Concejo

bellberante remite mediante Nota N° 35/2008 el proyecto de Ordenann para la

institueión de los Módulos de Asentamiento Temporal (Asunto 39912008. Expte

24/2001) para su tratarniento en el Consejo de Planeamiento Urbano.

El Co-PU lo gestiona a través del Expediente GU-4981-2008. "Módulos de

Mentamiento Temporal. Asunto N° 399. Expte CD N° 224/2001". El Equipo Técnico

dt Andorra elabora un informe donde se resefian los antecedentes de unidades o

• fiacciones fiscales que actualmente son administrados y coordinados técnicamente por

el Municipio. El Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU) elabora una propuesta

consignada en el Informe CoPU N° 07/2008 de fecha 25/07/2008 y remitida al

Concejo Deliberante.

La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en la sesión ordinaria de fecha

10/09/2008 insfituyo los Módulos de Asentamiento Habitacional, y en sus artículos se

definen los alcances y los derechos que se le asignan a sus beneficiarios.

Las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos.
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Proyint~enzi-del Fuego
Antártida--lidat'delAtlántico Sur

Robúttilica Atgentina
MUNICIPAutiAD USHUAIA

F-128-5
P1a72 y un (1) módulo temporal.

F-128-6
Expediente E-103 (S-17764581-1994)
Suau Pablo
Constancia de fecha 23/11/1994.
Fallecido.
En trámite-de recuperación.

Las Islas Malvínas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos.
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Prdyinciade Tiena• del Fuego
Atitártida, e Itlas del Atlántico Sur

República Argentina
tOildIPACIDAD DE USHUAIA

9. loiforniación complementaria.

Se adjuntan:

Croquis integrador de los macizos y parcelas involucradas en la Resolución CD N°

13572008, de fecha 3010712008.

Piánchetas catastrales

Certificados de Base Tributaria de cada parcela.

Nómina de ocupantes de la parcela F-2-4p.

v. Causa Judicial existente sobre la parcela F-2-4p.

ví. Sentencia de fecha 04/10/2008 dictada por el Juzgado Civil y Comercial Distrito

. Judicial Sur, a cargo del Dr. Juan José URETA, respecto del traza del gasoducto.

vii. Nómina de ocupantes de la parcela F-127-4.

Ushuaia, 18 de septiembre de 2008

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos.
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A. LESTA LESCANO
Pn3yectos Urbanos

Dirección de Urbanismo
nicipelidad de Ushuale

Arq.

Provincia de lierra del Fuego
	 20"0"2010 —Ario del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

Ref.: F-127-4
Nota: 06645/2010
Expte 1326/1998

INDICADORES URBANISTICOS
Sr. Director:

Atento a v/instrucciones cumplo en informar que a los efectos de atender la
regularización del sector, el mecanismo que correspondería establecer para esta parcela está
previsto en el C.P.U. Art. IV.4.7 "Parcelas de Interés Social" por lo que solo se requiere la
voluntad política para aprobar su cambio, no siendo necesaria en esta instancia dictar ordenanza
alguna.

Existen antecedentes de ésta parcela y relacionados al tema que nos ocupa en el
Expte 1326/1998, por lo que sería conveniente agregar al mismo las presentes actuaciones.

Se eleva el presente informe a su consideración.

INFORME Depto. P.U. N° 	 /10
Ushuaia,

Be tt íro
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Sra. Subsecretaria G. U.:
Me dirijo a Ud. en virtud a la nota de registro interno N o 6645,

mediante la cual los Sres. Concejales Juan Carlos Pino, Jose Luis Verdile y Luis Cardenas,
remiten proyecto de Ordenanza Municipal para la parcela denominada según
nomenclatura catastral F-127-4 y en atención a lo solicitado, se informa a Ud. lo
siguiente:

1. El proyecto de ordenanza mencionado, afecta dicha parcela al Prog. Municipal de
Creación de Suelo Urbano, Zonifica como área de proyectos Especiales y parcelas
de Interés Social modificando el CPU vigente, ordenanza municipal 2139, anexo I
Plano de Zonificación.

2. De la vista de la misma surge que la intención del cuerpo de Concejales sería la
de regularizar o sanear el sector, generando parcelas especiales y con indicadores
establecidos de forma especifica para los módulos de asentamiento habitacional
ya generados en la parcela arriba mencionada.

3. Del análisis de los temas enunciados surge que las acciones previstas en el
proyecto de Ordenanza no son requisitos necesarios en esta instancia a los
efectos de realizar el saneamiento y modificar la mensura existente, por lo que
existiendo la voluntad política ya expresada, restaría elaborar el proyecto de
mensura, definir los indicadores para el sector y remitir los mismos en proyecto
de ordenanza al Concejo Deliberante para su convalidación, conforme lo
establecido en el Código de Planeamiento Urbano, en el cual se incluiría tambíén
la incorporación de la parcela origen al Programa de Creación de Suelo urbano.

Atento a lo oportunamente conversado, se informa que esta
Dirección iniciará los tramites pertinentes, tendientes a curso al saneamiento del sector,
conforme a lo arriba mencionado, por lo que se eleva el presente a su consideración y a
los efectos que estime corresponder.

INFORME D.U. N o 035 /10.-
USHUAIA,	 i iflc. 2pip

4v<
LF0 ORDOÑEZ

ctor de banismo
icipalidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlánhco Sur

República Argentina
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

Nota N° 1 47201 o
Letra:	 Co.P.U.

Ushuaia, 1 de Diciembre de 2010

Ref. Nota N° 6645/2010

SRS. CONCEJALES

Tengo el agrado de dirigirme a Uds. en relación . a la solicitud

efectuad mediante nota de referencia, respecto tratamiento en el Concejo de

Planeamiento Urbano del proyecto de Ordenanza que afecta al Prograrria de Creación

de Suelo Urbano, zonifica como área de Proyectos Especiales y Párcelas de Interés

Social, la parcela de nomenclatura catastral F-127-4.

La Dirección de Urbanismo municipal ha efectuado el análisis

primario de los temas enunciados en el proyecto de Ordenanza, resultando del mismo

que no serían requisitos necesarios en esta instancia, a los efectos de realizar el

saneamiento y modificar la mensura existente, por lo que existiendo la voluntad

política ya expresada, restaría elaborar el proyecto de mensura, definir los indicadores

para el sector y remitir los mismos en proyecto de Ordenanza al Concejo Deliberante

para su convalidación, conforme lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano.

En este proyecto se incluirá también la incorporación de la parcela origen al Programa

Municipal de Creación de Suelo Urbano a los efectos de poder iniciar el proceso de

regularización una vez finalizado el trámite antes descripto.

Resta aclarar que la Dirección de Urbanismo ya ha iniciado

los trámites pertinentes, tendientes a dar curso al saneamiento del sector conforme lo

mencionado en el párrafo precedente.

Sin otro particular, saludo a Uds. muy atte..-

SR. JUAN CARLOS PINO
SR. JOSÉ LUIS VERDILE
SR. LUIS CÁRDENAS
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Arti.LUIS CARDENAS
Preskie e Cornision

P laneamie o y 0. Publicas
C-oncelo Dcii rante Ushuaia

MUNICiPAUDAD DE USHUAIA
Div. M.E. y S.S.G.

NOTA REGISTRADA N°

Irp

FECHA HORA

RECIGIDO

df

Concejo Deliberante

de Ciudad de Vshuaia
1-11\r41-1.	 12, 1,15131-1 1 12.•

Comisión de Planeamiento y
Obras Públicas

Nota N° 
Referente: Expte. 214/05-Asunto 1487/10.-

Ushuaia, '?3 ck fe-brere) de )(Y11

SEÑORA COORDINADORA:

Por la presente, me dirijo a Ud. en mi carácter de Presidente de la

Comisión de Planeamiento y Obras Públicas del Concejo Deliberante, con relación al Proyecto

de Ordenanza que Afecta al programa Municipal de Creación de Suelo Urbano a la Parcela 4,

del Macizo 127, de la sección F.-

A tal fin, y de acuerdo con lo resuelto en la reunión de Comisión por

los integrantes de la misma, se remite copia del asunto de referencia, a los efectos que el

Consejo de Planeamiento Urbano se expida al respecto, en carácter de urgente y antes del

miercoles 2 de marzo del presente, solicitando remitir el Informe correspondiente a la

Comisión de Planeamiento y Obras Públicas de éste Concejo Deliberante.-‘

Sin otro particular, atte

A la Señora
Coordinadora del Consejo de Planeamiento Urbano
Ing.° Maria Eugenia GOMEZ

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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(771221/-t ié;c9

iVJ z(1 , -/77-59
SEÑOR PRESIDENTE:

(bf.>

Por medio de la presente nos dirígimos a usted a los efectos de solicitarle la

incorporación del proyecto de ORDENANZA, que se adjunta, al boletín de asuntos

entrados en la próxima sesíón ordinaria en relación a la afectación al programa Municipal

de Creación de Suelo Urbano la Parcela 4 del Macizo 127 de la Sección F, conforme al
ink)

rs,`Z ""/	 croquis de 16 parcelas que obra como Anexo I de la presente.

Es nuestra voluntad seguir trabajando en la búsqueda de alternativa para solucionar

la Crisis Habitacional en nuestra ciudad y teniendo en cuenta que la Municipalidad de

Ushuaia destinó la mencionada parcela como Módulo Asentamiento . Temporal (M.A.T) y

otorgó autorizaciones de ocupación, permitiendo las mejoras, no solo . de sus viviendas

sino que también en la instalación de servicios.

La situación actual es que los vecinos se encuentran ubicados ordenadamente por

lo que se hace necesario modificar la situación de dominio, transformando el macizo 127

en 16 parcelas sociales por lo que en el futuro tendrían su dominio definitivo.

iL	 7J

Ushuaia, 11 de noviembre 2010.-

kíe kA7

- AFECTAR al Programa Municipal de Creación de Suelo Urbano (CSU) la Parcela 4

del Macizo 127 de la Sección F, conforme al croquis que obra como Anexo I de la

presente resultando 16 futuras parcelas sociales.

ZONIFICAR la parcela 4 Macizo 127 Sección F, indicada en el artículo precedente

como Proyecto Especial y como parcela social.

MODIFICASE el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano vigente

(Ordenanza Municipal 2139) de acuerdo a la zonificación enunciada en el Artículo 2°

de la presente.

El Departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar el estudio, proyecto
JI ; 1 mensura de urbanización del Artículo 2° de la presente.

1„0. 1 4
j

Señor Presidente, es nuestra intención que los vecinos tengan una solución

definitiva, adjuntamos documentación de l• - .e nción	 de los vecinos, informess\

Municipales y requerimíentos del Concejo D-liberante,,

ulo	 it„,©	 En razón de lo expuesto solipito e aco pari
I m ento del presente proyecto de

....
d	 atentame/n e. 1

	 ,
\	

,

IlL(U 	 ),
SEÑOR PRES1DENTE
CONCEJO DELIBERANTE DE 1.1\ H

2,4bDbC -13n Damian De Marco	 r

elx>")tr-- ""h4¿

15-3

"Las IsG1.5 ?tafrriyás,

•e 9,(.>,(--,z

.A s Ordenanza

)»;
e

coV of cyty1.	 2 C((b

ig0@9162:31 -- 7:43 -
/

NOTA NcrZ-2-5/201 Iz
LETRA: BPFV -qi57Concejo Deli	 te

de fa Ciudad de flishuaia
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PROYECTO DE ORDENANZA 	
7„ ,9135.. 9)-S

ARTICULO 1°.- AFECTAR al Programa Municipal de Creación de Suelo Urbano (CSU) la

- Parcela 4 del Macizo 127 de la Sección F, conforme al croquis que obra como Anexo 1
de la presente resultando 16 futuras parcelas sociales.

Con cejo Defiberant
tfe fa Ciutfad de s

N'59 Ce- 36041
• 2_D EbcrY o<-3 ---5- •

ARTICULO 2°.- ZONIFICAR la parcela 4 Macizo 127 Sección F, indicada en el artículo

precedente como Proyecto Especial y como parcela social.

ARTICULO 3°.- MODIF1CASE eI Plano de Zonífícación del Código de Planeamiento

Urbano vigente (Ordenanza Municipal 2139) de acuerdo a la zonificación enuncíada Pn el
Artículo 2° de la presente.

RTICULO 4°.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar el estudio, proyecto
"

mensura de urbanización del Artículo 2° de la presente.

nq-vb

-5. • \)\) ARTICULO 5°.- De Forma.
1:\)

,

rs.)

\17
n'n\

uasik,\1)1,6á
2_9 1039),

412' 22 7,S'cg 	./

z	 CaQ.S`

Lz h't:i112-14-5,1
elet	 ra vt9

Co cejc-

tRo
R.I .

elbtgra	 atwaie

"Las Isfas ltafoinas, Georgias y Sandivick cfe(Sur, y Los .9fie1os Continentafes, son y serán Argentinos"
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Provincla de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúbllca Argentina
Municipalidad de Ushuaia

INFORME Depto. P.U. N° 	 /11
Ushuaia,

Alejandm
Depto. Proyectes Urbanos
Direeción de Urbanismo

Municipalidad de Ushuall

Ref.: F-127-4
Expte DU 8901/2010

Sr. Director:
	 Proyecto de Ordenanza 

Continuando con las actuaciones relacionadas al Expte de referencia y atento a
v/instrucciones cumplo elevar a v/ consideración el proyecto de ordenanza que correspondería a
los efectos de regularizar el sector.
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Eugenia
boodinadora

Cangejo Pianeamiento Utbano
Municipa/idad de Ushueb

te írlz

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Nota	 /2011
Letra CoPU

Ushuaia,	 24 FEB. 2011

Expediente: DU-8901-2010: "F-127-04
s/ Saneamiento del Sector ".

Sr. INTENDENTE:

Me dirijo a usted en relación al expediente de la referencia, a

efectos de elevar a su conocimiento y para su remisión al Concejo Deliberante, Proyecto de

Ordenanza .

A tal fin se adjunta expediente DU-8901-2010 y Proyecto de

Ordenanza.

Sin otro particular le saluda atentamente.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar al

Programa de Creación de Suelo Urbano (CSU) la parcela denominada catastralmente

como F- 127-4 la cual será subdividida conforme al croquis que obra como Anexo I de
la presente.

ARTÍCULO 2°.- ESTABLÉZCASE que las parcelas resultantes de la subdivisión

propuesta con motivo de atender la situación actual de los vecinos que se hallan

asentados en el lugar y que se encuentran indicadas en el croquis del Anexo 1 referido

en el Artículo 1 0 de la presente sean zonificadas como Parcelas de Interés Social,

conforme a lo previsto por el Código de Planeamiento Urbano (CPU) Art. IV.4.7.

ARTICULO 3°.- MOD1FÍCASE El plano de zonificación del Código de Planeamiento

Urbano vigente (ordenanza Municipal 3793) de acuerdo a la zonificación enunciada en

el Articulo 2° de la presente.

ARTÍCULO 4°.- EXCEPTÚASE al conjunto de parcelas resultantes de la subdivisión

propuesta conforme al croquis del Anexo I referido en el Artículo 1° de cumplir con lo

establecido en el Artículo 111.3.3.7. Cp. Calles Peatonales, respecto a lo referido a la

distancia máxima desde calle de acceso vehicular hasta acceso a vivienda.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRASE, Pase ai Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, Dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

terna:
MODIFICACIÓN DE ZONIFICACION — PARCELAS DE INTERES SOCIAL

SECCION F, MACIZO 127 PARCELA 4
PLANO DE:

visado:

Agrim.J.KROLANDO
relevo:

Herrera.C.enc,Diaz

dirección:

D.U.

ANEXO I — ORDENANZA MUNICIPAL N° dibujo:

A.M.Soposnik

fecha:

02/2011

escala:

S/E

\ \\

1

MEDIDAS AP IMADAS A L TMR EGÚN MENSURA.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

rn17111
•

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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AND	 URIÑO

	

Jefa D riv.	 y Registro
D.L. yT. y T.. - S.L. y

de Ushuata

USHUAIA, 2 1 MAR 2011

VISTO el expediente N. CD-1643-2011 del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

02/03/2011, por medio de la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a

incorporar al Programa de Creación de Suelo Urbano (CSU) la parcela denominada

catastralmente como F-127-4, la cual será subdividida conforme al croquis que obra

como Anexo I de la misma; y se establece que las parcelas resultantes de la subdivisión

propuesta, sean zonificadas como Parcelas de Interés Social, conforMe a lo previsto

por el Código de Planeamiento Urbano, artículo 1V.4.7.

Que ha tomado intervención el Servicio .Jurídibo Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. 19 2 	 2 j .1 411.141, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones .del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de . la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA'

ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 3 g 0 8 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/03/2011,

por medio de la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar al

Programa de Creación de Suelo Urbano (CSU) la parcela denominada catastralmente

como F-127-4, la cual será subdividida conforme al ' croquis que obra como Anexo 1 de

la misma; y se establece que las parcelas resultantes de la subdivisión propuesta, sean

zonificadas como Parcelas de Interés Social, conforme a lo previsto por el Código de

Planeamiento Urbano, artículo IV.4.7. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO	 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N2 
	 vnn	

/2011.-

am.

ES COPIA

Lidia del O.	 4 NAS

Jefe Dpto...110 y G.
Munift.c.)911deff, 	 1...1shual
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Coitujo Defiberante
de (c1 Ciudar f de Vshuaia

214/2005

RIAA,1
n

ANDR	 RIÑO
Jefa Dv. ior..y Registro

D.L. 
Murdcipalidad de Ushuaia

EL CO9CCEy0 DELIBEVIAITE

CPUDAD DE TIS5[Z1511-9L

S91551CIOM COALTVIERZADE
ORDENAWZA

ARTÍCULO 1 2 .- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar al

Programa de Creación de Suelo Urbano (CSU) la parcela denominada catastralmente

como F- 127-4 la cual será subdividida conforme al croquis que obra como Anexo 1 de

la presente.

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER que las parcelas resultantes de la subdivisión propuesta

con motivo de atender la situación actual de los vecinos que se hallan asentados en el

lugar y que se encuentran indicadas en el croquis del Anexo 1 referido en el Artículo 1°

de la presente sean zonificadas como Parcelas de Interés Social, conforme a lo previsto

por el Código de Planeamiento Urbano (CPU) Artículo IV.4.7.

ARTICULO 3°.- MODIFICAR el plano de zonificación del Código de Planeamiento

Urbano vigente (Ordenanza Municipal 3793) de acuerdo a la zonificación enunciada en

el Artioulo 2° de la presente.

ARTÍCULO EXCEPTUAR al conjunto de parcelas resultantes de la subdivisión

propuesta conforme al croquis del Anexo I referído en el Artículo 1° de cumplir con lo

establecido en el Artículo 111.3.3.7. C.P. Calles Peatonales, respecto a lo referido a la

distancia máxima desde calle de acceso vehicular hasta acceso a vivienda.

ARTÍCULO 52 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2 3.9 0 8
DADA EN SES1ON ORDINAR1A DE FECHA 02/03/2011 

•	 del C. CARD
Jefe o, Adm y G. Co P35,—

Municipelided de Ushoola

COPIA FIEL

VárPearnienOBWO

(51 .t'-\n.
MaNi,MS, Geoqtas Sanép»~~,litn y serán

e-,nrIzzlw-01749'	
Argentinas
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MURiÑO
Jefe.G. uoc. Áz:m. jRegStrO

D.L. y T. y J.C.- S.L. y T.
liranicipanded de Ushuaie

Concejo Deliberante
de ia Ciudad de cashugia

ANEXO I ____________________
ORDENANZA MUNICIPAL 3 9

8

1C. CÁRDENAS
o Adrn y G.

c,3/4.3 lishuaIR

GÚN MENSURA. ,
11107161. 'ara

MUNICIPAL1DAD DE USHUÁIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO'Y PROYECTOS URBANOS

lemo:	 ,
MODIFICACIÓN DE ZONIFICACION - PARCELAS DE INTERES

I

SECCION F, MACIZO 127 PARCELA 4

ANIXO 1 - ORDENANZA MUNIC1PAL N'

USli"
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PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRT1DA E 1SLAS

DEL ATLÁNTICO SUR.

DEPARTAMENTO : USHUAIA
WGAR :	 CIUDAD DE USHUAIA
OBJETO :	 MENSURA Y DIVISION
BIEN :	 PARCELA 4 DEL MACIZO 127

PROPIETARIOS: 

MUNICIPALIDAD	 DE	 USHUAIA

1 ••••/rIl low/~....,11 , V.11,1	 ../r, , •	 ••n••n 	 ve•••••••n •••

SECCION:	 F

MACIZO:	 127

PARCELA:	 4

INSCRIPCIóN DE DOMINIO

II-A-11032
(Parcela 4-macizo127-sección F)

PARTIDA: hnpuesto inmobiliario

,

DE LA SECCION F
oao ue

FnPle

q5 r,
___...

NOTAS:
1- Las construcciones que invaden la linea municipal, serán demolidas a
solicitud de la autoridad competente.

RESTRICCIONES:
Sujeto a servidumbres sobre nacimientos y corrientes de agua,
petrbleo y demás hidrocarburos.

FECHA DE MENSURA: ABRIL DE 2011

ANTECEDENTES
PLANOS: T.F.1-63-03

EXPED1ENTE:
DESIG.ANT.:

NOMENCLATURA S/CATASTRO

DEPARTAMENTO : USHUAIA

SECCION :	 F

MACIZOS:

PARCELAS:
,

Por la presente doy mi conformidad al presente plano de mensura declarando haber recibido
satisfactoriamente bajo mi custodia los mojones que se citan en este plano, haciendo expresa
donación de calles y ochavas.

ONft 13.754.025

•....	

ARQ. VMANA STELLA GUGLIELMI
VISADA	

Mxna ARTURO CORONADO 1/418- USHUA1A

SECRETAMA DE DESARROLLO Y OESTION URSANA

0A. RDOÑEZ
r de u	 nisala
idad de Ushuala

• • ann nr144 

—
SUBSECRETAR1A DE GESTIÓN URBANA

MUNICIPALIDAD	 E USHUA1A

Agrim. JORGE	 ROLANDO
PRORRESP.-MAT.NAC.31813-DOM:A	 RONADO N*486-USHIJAIA

1" . F" . I- I 1
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Arq. Al jandro Augusto Lesta Lescano
Dep rtamento Proyectos Urbanos

Provinclade TIerra del Fuego
Antártida e Islas deI Atlántico Sur

RepúblIca Argentina
Municipalidad de Ushuala

Ref.: Expte DU 8901/2010
F-127-4

Parcelas de Interés Social
Indicadores Urbanísticos

Sr. Director
Arq. Rodolfo Ordoñez

D. 

Confomie a v/requerimiento se definen los Indicadores Urbanísticos

correspondientes a las parcelas resultantes de la subdivisión de la Parcela F-127-4

conforme al plano de mensura visado por esa Dirección con fecha 11/04/2011.

Atendiendo lo establecido en la O.M. N° 3908 del 2/3/2011 las referidas parcelas han

sido zonificadas bajo los términos impuestos por el Código de Planeamiento Urbano

vigente, en su artículo IV.41, modificado por Ordenanza Municipal N° 2204, en lo que

se refiere a "Parcelas de Interés Social"

INDICADORES URBANÍSTICOS 

PARCELA RETIROS: F.O.S. : 0.60 Densidad

MINIMA: FRONTAL:	 NO F.O.T. : 1.20 DU	 150 hab/ha

la que surge del LATERAL:	 NO ALTURA MÁXIMA S/LE: DN	 300 hab/ha

plano de mensura CONTRAFRONTAL: NO 6.00 M

que	 genera	 las (No será de aplicación lo PLANO LIM1TE ALTURA

parcelas. dispuesto sobre retiro en el MAX.:	 9.00 M

Art. 111.3.3.5. del C.P.U.)

Se adjunta el proyecto de Ordenanza sobre el particular.

INFORME DPTO.P.U. N°	 /1 it Y 4
USHUAIA,	 i

e 11

las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ES COP

ur son y serán Argentinas.Georgias y

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

1EL )19INAL
1
dia del C. CMDENAS

Jefe Doto. Adm y G.
Municipalidad de Ushuala

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta N° 138

Fecha de Sesión: 27/05/2011	 Lugar: Municipalidad de Ushuaia

1. Expediente DU-3441/2011. "C-51 / B° In.Te.V.U. VI — Municipalidad de Ushuaia s/cambio
de zonificación".

Consideraciones previas
El I.P.V. solicita se determinen los indicadores urbanísticos para la Parcela 2, del Macizo 51D, de
la'Sección C, a los efectos de cumplimentar el Plano de Propiedad Horizontal.
Zonificación: PE — Distrito de Proyectos Especiales.
La parcela pertenece al Barrio In.Te.V.U. W "Chacho Pefialoza" (conjunto de viviendas de
interés social realizado por el Instituto Territorial de Vivienda y ürbanismo).
La Dirección de Urbanismo ha verificado los macizos integrantes del área en estudio,
comprobando que están comprendidos dentro de lo establecido en las características de la
zonificación Rl .

Propuesta:
Se sugiere dar curso al proyecto de Ordenanza de cambio de zonificación.

Convalidan:
Los presentes.

2. Expediente DU-8901/2010. "F-127-04 Municipalidad de Ushuaía s/saneamiento del sector".

Consideraciones previas
Se trata de una parcela en la cual el , Municipio otorgó instrumentos oficiales que refieren a
módulos de asentamiento temporal, con el objeto de dar solución habitacional a casos sociales
justificados.
Mediante Ordenanza Municipal N° 3908 se afectó la parcela al Programa de Creación de Suelo
Urbano, con motivo de atender la situación habitacional de los vecinos asentados en el lugar,
zonificando el sector como Parcelas de Interés Social.
A los efectos de avanzar en el saneamiento y regularización del sector, se deben definir los.
mdicadores urbanísticos.

Propuesta
Se recomienda dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: los presentes.

3. Expediente DU-810912010. "C-51C-5 y 6 Rodríguez s/excepción al C.P. . saliente de
fachada y estacionamiento".

Propietario: Jorge Alberto RODRÍGUEZ
Profesional Actuante: Arq. Luis Héctor AL

menclatura Catastral: C-51C-5
Zonificación: P.E/Proyectos / eciales
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Se incorporan a la sesión los seriores CASIMIRO Víctor Rogelio y CAVIGLIA Miguel Atilio.

Consideraciones previas
Se solicita excepción a las Ordenanzas Municipales Nros. 2835, 3678 y 3005, y al Artículo
111.7.7.3 del Código de Edificación.
Se trata de una obra que fue ejecutada en etapas durante un prolongado período de tiempo y de
forma antirreglamentaria.

• En función de los usos, la norma establece como necesarios cinco módulos de
estacionamiento.

• Sobre la fachada del 1° piso, en el 2° nivel y en el 3 0, existen salientes de un metro
respecto de la Línea Municipal.

• Los canteros ubicados sobre la fachada frontal invaden la vía pública. Al tratarse de una
vereda de 1,10 m de ancho, no debería existir ningún elemento en la misma, ya que se
considera toda la vereda como "Volumen Libre de Riesgo".

• El ancho del pasillo entre el ascensor y la escalera de emergencia es menor al
reglamentario.

Propuesta 1
No dar curso al pedido de excepción.

Convalidan: DALPIAZ, Walter Rubén; RIZZO Virginia Soledad.

Propuesta 2
Dar curso al pedido de excepción, en lo que se refiere a salientes sobre Línea Municipal y
estacionamiento vehicular, autorizándose un mínimo de TRES (3) MÓDULOS de
estacionamiento. Con respecto al pedido de excepción al cumplimiento de lo establecido en la
Ordenanza Municipal N° 3005 (ocupación de vía pública con canteros y ancho mínimo de rellano
frente al ascensor), no dar curso al mismo.

Convalidan: BENAVENTE Guillermo Raúl; CASIMIRO Víctor Rogelio; CAVIGLIA Miguel
Atilio; FELCARO Jorgelina; GÓMEZ María Eugenia; MOREYRA Martín Ariel; NUÑEZ
OLIVERA Claudio Marcelo; ORDOÑEZ Rodolfo Antonio; ROLANDO Jorge Alberto; PRIETO
Luis Raúl

Expediente DU-2849/2011. "C-34-09 — Betancor Marta, puente peatonal de uso público".

COsideraciones previas
Los habitantes de la vivienda que se encuentra en el contrafrente de la parcela C-34-9, deben
ingresar a la misma por la parcela vecina (C-34-8, propiedad de la Municipalidad de Ushuaia, en
convenio de uso con la Sociedad Italiana de Ushuaia), en virtud a que en la parcela existe una
construcción que ocupa todo el frente, y el contrafrente linda con el Arroyo Buena Esperanza.
Por otra parte, la Dirección de Urbanismo se encuentra desarrollando un proyecto de renovación
urbana denominado "Parque Lineal", el cual plantea la recuperación de la margen Oeste del
arroyo\en el tramo lindero con el Barrio Solier.
En este contexto, el Departamento de Proyectos . Urbanos propone rescatar un antiguo pasaje
peatonal que coincidía con un precario puente que ya no existe, en coincidencia con la vieja
capilla ubicada en la parcela C-34-8.

Propuesta
Dar curso a la propuesta de cruce peatonal meçliat 1 puente sobre el Arroyo Buen Esperanza,
conforme al proyecto del Parque Lineal elaborado- e e namente por Dirección de Urbanismo.
Se,reco ienda que los jes divisorios sen	 íneas	 pales.
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Propietario: Pedro Tomás BRIDGE
Profesional Actuante: M.M.O. Cristian N. VALENCIO
Nomenclatura Catastral: G-44-13
Zonificación: R3.
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Convalidan: los presentes.

5. Expediente DU-3281/2011. "Sección A — Maipú y Rivadavia. Seitler s/subestación
transformadora".

Se incorpora a la sesión la seriora LEMOS PEREYRA Glenda Mariángeles.

Consideraciones previas
Se solicita autorización para la ejecución de una subestación de hormigón, similar a la existente
en la Av. Maipú y Antártida Argentina, por debajo del muro costero, a la altura de la calle
Rivadavia.

Propuesta
Solicitar al profesional actuante la confección de un anteproyecto que contemple el
emplazamiento de la subestación de manera subterránea, para su evaluación a través de las
Direcciones de Urbanismo y de Estudios y Proyectos.

Convalidan: BENAVENTE Guillermo Raúl; CASIMIRO Víctor Rogelio; CAVIGLIA Miguel
Atilio; DALPIAZ Walter Rubén, GÓMEZ María Eugenia, LEMOS PEREYRA Glenda
Mariángeles; MOREYRA Martín Ariel; NUÑEZ OLIVERA Claudio Marcelo; ORDOÑEZ
Rodolfo Antonio; RIZZO Virginia Soledad; ROLANDO Jorge Alberto; PRIETO Luis Raúl.

Se abstiene: FELCARO, Jorgelina.

La Dirección de Urbanismo presenta sobre tablas los siguientes temas:

6. Expediente DIJ-3751/2011. "Sección Q — Alakalufes II. Municipalidad de Ushuaia s/cambio
de indicadores urbanísticos".

Consideraciones previas
Mediante Ordenanza Municipal N° 3858 se aprobó la subdivisión parcelaria de la urbanización
Alakalufes II. La Dirección de Urbanismo propone un reajuste en los indicadores urbanísticos
originalmente establecidos para la misma.

Propuesta
Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: los presentes.

7. Expediente DU-3560/2011. "G-44-13 BRIDGE Pedro s/ excepción al C.P.U.: uso no
permitido".

487 - 29/30



4

USHUAIA 27 de Mayo de 2011.

ES Ci P FIEL DEL ORIGINAL
Lidie del C. cA DENAS

Jete Doto. Adm y G. Co.P.U.
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Consejo de Planeamiento Urbano

Convalidan: los presentes.

Coordinación: GÓMEZ María Eugenia

Secretaria de Actas: CARDENAS Lidia del Carmen

En representación del Departamento Ejecutivo:

BENAVENTE Guillermo Raúl; CASIMIRO Víctor Rogelio; DALPIAZ Walter Atilio; FELCARO
Jorgelina; GÓMEZ María Eugenia; MOREYRA Martín Ariel; NUÑEZ OLIVERA Claudio Marcelo;
ORDOÑEZ Rodolfo Antonio; RIZZO Virginia Soledad; ROLANDO Jorge Alberto; PRIETO Luis
Raúl.

En representación del Concejo Deliberante:

CAVIGLIA Miguel Atilio; LEMOS PEREYRA Glenda Mariángeles.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.
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